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DELS PR(IVI.VaADEI.()GK(»M
PARTE ; Lo que se inserta en el Bolelin oficial 

para conocimiento dé los ganaderos y á 
fin de evitar el contagio Logroño 4 de Ju
lio de 1860.—Manuel Sumoza.

so en el Boletín citado. Logroño 6 de Ju
lio de 1860.—Manuel Somoza.

aoBisamo
1 DE LA PROVINCIA DE LOGROxÑO.

Apesar de las órdenes circuladas opor- 
’ tanametite para la busea de Pedro Mai li- 
*Tiez, hijo de Vicente, de oficio pastor, resi
dente en AgoncillOj que desapareció de Ia 
casa paterna por el mes de Setiembre del 
año próximo pairado, no ha podido ser ha
bido. 'Eu hu consecuencia, encargo á los 
Alcaldes, Güárdia civil y demasdependien- 
tés del ramo dé vigilancia en esta provin
cia procuren inquirir su paradero, anotán
dose al efíClo sus señ <s à continuación; 
poniéndolo, si fuese ■ hallado,s A las órdenes 
del Alcalde de dicho pueblo. Logroño 4 
de Julio de I860.—i-Jfawae/ Sómoza.

- Señas de Pedro Mariines. -

Edad 14 a^ios, estatura corjla, pelo y 
cejas castaño, ojos''pardos, natíz regular 
un poco redonda, cara id., color moreno. 
Viste: p'antalon y chaleco de casiana, pa
ñuelo encarnado en la cabeza, alpargata 
valenciana y sin chaqueta, llevando para 
cubrirse una manta de paléncia.

Habiendo desaparecido del alto del ser- 
radéro de la jurisdicción do Torrecilla, un 
caballo de las señas que se espresan á con
tinuación, propio de Manuel Cuebas Rami
rez, de dicha vecindad, cuya falta se notó 
je cuatro dias á esta parle, encargo,á los, 
lAlcald ^s, Guardia civil y demas dependien
tes del ramojo vigilancia en e- ta provincia, 
procuren indagar su paradero, precediendo 
á su detención y reme-a á aquella Alcal
día, ca<o de ser habido Logroño 4 de Ju
lio de 1863 —Manuel Somoza.

Señas del Caballo.
Edad de 6 á 7 años, marca seis cuartas 

y media cumplidas, pelo pardo bastante 
oscuro, la estella que forma unos pelos 
blancos, un hierro en la anca derecha, que 
figura la O.'ÿ otra letra parecida á la F.

’ Habiéndose declarado la viruela en los 
ganados lanares de Pablo Gil ÿ Raimundo 
'Lítóaró, vecinos de Gallinero de Cameros; 
que se hallaban pastando en el término de 
Piqueras, sitio llamado del Collado, hadis- 
pnésto él Alcalde del término jurisüiccio- 
ñal séñalades para pasto el espresado tér- 
íninó.

El dia 26 de Juicio ú'limo, desapareció 
del término de la Cañada, jurisdicción de 
la Ciudad de Alfaro, un macho mular de 
las .‘^eñas que se espresan á continuación, 
de la pertenencia de Gregorio Martinez. 
Lo que s- anuncia por medio de esle pe- 
riodico oil' ial a fin de que si se hallase en 
poder de alguna persona lo ponga à dispo
sición del Alcalde d« Grábalos. Logroño 4 
de Julio de 186J —Manuel Somoza.

Señas del Jfaeho.

Edad 7 años, estatura 6 cuartas, pelo 
negro, emballestado de las manos.

Habiendo desertado el dia 5 del actual 
del presidio de Sanloña, Mariano Zalama 
Gómez, de Valladolid y Juan Zu laire Ra- 
mirez, de Lodosa, encargo a loá Amatdes, 
Guardia civil y demas dependientes del ra
mo de vigilancia, que valiéndose de lasse 
ñas qu se espfesau à continuación, procu
rer su captura si se presentasen en esta 
provincia, poniéndolos á mi disposición en 
el caso de ser habidos Logroño 8 de Julio 
de 1860.—Manuel Somoza.

Señas de Mariano Zalama.

Edad SOañO-s casado, pastor, pelo, ce
jas y ojos castaños, nariz roma, cara re
donda, boca regular, baiba poblada, color 
sanp, estatura 5 pies y 1 pulga la.

Idem de Juan Zudaire Ramirez.

Edad 24 años, soltero, labrador, pelo y 
cejas negro, ojos pardos, nariz, cara y bo
ja regular,barba clara, color sano, esta
tura 5 pies y 2 pulgadas.

ADVERTENCIA.
En el Boletín oficial de esta Provincia 

numero 128 del Miércoles 4 de Julio en la 
segunda columna donde se hallan los nú
meros de las acciones creadas para la 
îonsir^cciqn de la carretera general de 
Vladrid á Francia por So. ia y Logroño que 
les ha locado la suerte de amortizar en el 
sorteo celebrado el 4 de Junio úlúmo, se 
ha cometido una equiviicacion involunta
ria al imprimir el número 137 en logar 
del IS7 por consiguiente alvierlo al inte
resado que posea esia acción que el nú
mero que ha de amortizarse en este año 
es el 187 y no el 137 que se halla impre- |

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE UACIENDA PUüLICA DE LA PRO

VINCIA DE LOGROÑO.
A los Sres. Alcaldes de la Pro- 

vincia.
SUMINISTROS.

S'e hacen prevenciones para que se remi
tan en la época señalada y bajo carpetas 
valoradas los recibos y con oficio que es- 

prese su total importe en rs. vn.
Consecuente esta oficina principal en ac

tivar la buena adaduislracion de lodos los 
ramos que están á su cargo, se diclaron 
diferentes disposiciones sobre el modo y 
foima con que han de presentarse á la 
misma los recibos de suminislrus hechos 
por los Ayuntamientos à los cuerpos del 
Ejército y Guardia civil, al publicar la cir
cular de la Dirección general de Contribu
ciones en el Bolelin oficial del dia 8 de A- 
goslo del año pasado, núm. 94. Mas como 
á pesar de lo que en la misma se manda- 
Vd se ooservan fa tas de importancia que 
en último resultado han de parar en per
juicio de los mismos Ayuntamientos, es un 
deber de esta oficina recordarles el mas 
exacto cumplimiento de cuanto se tiene 
prevenido por dicha circular, para que los 
recibos se incluyan bajo carpeta y con ofi
cio en que se esjirese la suma á que las es
pecies suministradas asciendan para ano
tadas en los libros de cuentas corrientes 
destinados á esle obgelo, coa el de cono
cer lo que ha de tenerae en cuenta á cada 
Al untamiento al vencimiento de los tri
mestres de contribuciones

Asi mismo se encarga á dichas corpo
raciones, que por ningún concepto retra
sen la remisión de lo.« recibos citados en 
fin de cada mes para que por la comisa
ria de guerra se liquiden dentro del plazo 
señalado, pues una vez pasado aquel, no 
lesjserán Je abono, perdiendo ademas el 
derecho á ulteriores reclamaciones., Logro
ño ñ de Julio de 186Ü,—-Antonio Sierra.

«es

A los Sres. Alcades de los puc» 
bles de esía provincia.

CONSUMOS.
áVe hacen las prevenciones oportunas para 
que los espedientes de remate y /os re- 
parlimienfos se instruyan con arreglo á 
lo tisp <esto en la Insíracción vigente, y 
se insertan los artículos que tienen rela- 
¿ don con el servicio que serecomœnda.

No habiendo sido suficientes las disposi-

j ciones dictadas por esta Administración en 
j su orden circular de 3<i de Junio del año 

pasado, inserta en el Bolelin oficial del dia 
4 del mes siguiente, núm. 79, para cor
regir los abusos que se advertían en los 
espedientes de remate y en los reparti
mientos de los derechos de Consumos; he 
dispuesto reproducir la instrucción del ra
mo en lo que liene relación con aquel ser
vicio á fin de que los Sres. Alcaldes y 
Juntas repartidoras se.atengan á sus pres
cripciones para el año próximo venidero 
de JB6I; en la inteligencia que la Admi
nistración está resuelta á hacer cumplir 
cuanto por la misma se previene sin escu
sa ni consideración alguna. J

REAL DECRETO DE 15 DE DICIEMBRE 
DE 1856.

«Arl. 3.” Ninguna corporación, estable
cimiento, empresa ni individuo* de cual
quier clase y condición que sean, se excep
túan deesla contribución.

Art. 4.® Podrán imponerse recargos 
equ Vrtienles, cuando mas, al importe de 
los oerechos señalados à cada artículo en 
las Tarifas números l.° y 2.®, con aplica
ción à cubrir las obligaciones provinciales y 
municipales.

Art. 5.® No se establecerá ningún re- 
íargo mayor que los autorizados por este 
leal decreto, sin oirpréviamenle al Con
sejo Real y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros.

Para cubrir las atenciones provincia- 
es ó mun cipales no podrán ser (gravados 

otros arliculosque los comprendidos en las 
tarifas de esta contribución.

Art. 13. Podrán establecerse puestos 
Hiblicos con facultad de la exclusiva para 
a venta al pormenor devino, aguardiente, 

aceite y carnes, en los pueblos de menos 
d A quinientos vecinos que no estén situa
dos en carreteras generales.—También 
3()drá establecerse la exclusiva en las ven
as al pormenor de las carnes frescas, en 
os pueblos que no excedan de mil vecinos 

y no sean capitales de provincias ú puer
tos habilitados, hállense ó no situados en 
carreteras.

Art. 14. Donde se halle establecida’la 
exclusiva, no podrán impedirse las ventas 
al por menor á lós fabricantes y coseche
ros por ¡los productos de sus fábricas ó 
cosechas, con tal que se hagan por cada 
individuo en un solo local.

Art. 15. Para la concesión'de la ex- 
cluxiva será indispensable que dos Ayun- 
lamimlosla soliciten de lá Diputacioú pro
vincial, acompañando acta en que consite

I convenio de un número de vecinos duplo 
el de concejales, en el cual deberán ha- 
arse representados, además de los cose- 

seros, fabricantes y tratantes en los arlí-.

SGCB2021



2
culos (}iie hayan de estancarse, la clase de 
industriales en general.

Art. 16. Las Diputaciones provinciales 
oyendo precisamente á las Administracio
nes de Hacienda ¡pública, y lo manilo los 
demás informes que juzguen oportunos, re
solverán esta clase de solicitudes en el ter
mino improrogable de un mes, contado 
desde la fecha en que las reciban; sus de
cisiones causarán efecto sin ulterior re
curso.—Las solicilutles que no sean re
sueltas dentro de dicho término, se acor
darán por los Gobernadores, con presencia 
de las observaciones que hiciere la Admi
nistración.

Art. 17 La Administración y los pue
blos encabezados podrán celebrar concier
tos parciales por los derechos de cada art 
de los sujetos á esta contribución con los 
cosecheros, fabricantes y tratantes en ellos. 
El precio de estos conciertos, cuando la Ha
cienda administre los derechos, será el que 
se convenga entre la Administración y los 
gremios; y cuando los pueblos se hallen 
encabezados, el que corresponda al enca
bezamiento parcial de cada ramo, con el 
aumento de los gastos de recaudación y 
conducción de caudales.—La duración de 
los conciertos no podrá exceder de un año.

INSTBÜGGION DE 24 DE DIGIEMBRE 
DE 1866.

CAPITULO I.
Art. 4.® La cobranza de los derechos 

y recargos tendrá lugar en un solo acto y 
por unos mismos empleados.

CAPITULO XX,
DELOSMEDIOSDECÜMPLIR LOS CON

TRATOS DE ENCABEZAMIENTO.

Art. 191. En el mes de Agosto de ca
da año, los Ayuntamientos, asociados de 
un número duplo de sus individuos en que 
se hallen representadas todas las clases del 
pueblo y en vista de la cantidad señalada 
en el encabezamiento á cada ramo, acor
darán los medios de hacerla efectiva. Estos 
medios podrán ser:

I .® El encabezamiento parcial con los 
cosecheros, fabricantes y llratantes de las 
especies.

2 .” Por arriendo de las especies mis
mas en conjunto ó separadamente con li
bertad de ventas.

3 .° Por arriendo de las mismas con 
exclusiva en los que obtengan esta facul
tad.

4 .® Por administración de las munici
palidades.

5 .* Por repartimiento vecinal.
Art. 192. Por regla general la adop- 

cion'de losmedios’que|quedan señalados se
guirá el orden de preferencia de su nume
ración de menor à mayor; de modo que, 
si hubiese una clase que pudiendo proveer 
con sus productos al consumo de una es
pecie en el pueblo durante el gaño solicita 
él concierto de los derechos de su ramo, 
le será otorgado siempre que se compro
meta á pagar la cantidad que por el está 
señalada en el encabezamiento general, 
con aumento de los gastos que se conside
ren precisos para cobranza y conducción, 
que en ningún caso podrán esceder del 5 
por 100.

Art. 193. Cuando en algún pueblo con
curran circunstancias particulares, para a- 
doptar el repartimiento en todo ó en parte 
con preferencia á los otros medios, el A- 
yuntamiento, en el primer domingo de 
Setiembre, se asociará de |un número de 
vecinos contribuyentes duplo del de sus 
individuos para establecer las bases prin
cipales que hayan deservir para el repar
co, remitiendo copia autorizada del acta á 
la aprobación de la diputación provincial 
por conducto del Gobernador.

, Esta corporación negará, modificará ó 
aprobará la propuesta en todo el mes de 
Octubre.

Art. 194. Si el reparto no estuviese a- 
cordado con preferencia, los cosecheros, fa

les y vecinales, siempre que disten mas de 
2,000 varas castellanas del casco de la 
población, y 300 varas de las vias gene
rales.

5 .“ Que ha de permitir á los vecinos y 
forasteros las ventas al pormayor ó sea de 
media arroba inclusive arriba, cobrando 
los derechos correspondientes, siempre que 
los que lo soliciten reunan las condiciones 
establecidas por esta Instrucción.

6 .“ Que ha dé conceder los conciertos á 
los labradores, cosecheros de vino y aceite 
y fabricantes de aguardiente y jabón, cu
yas casas ó establecimientos se hallan si
tuadas en el término municipal á mayor 
distancia de 2,000 varas, satisfaciendo las 
cantidades que correspondan, ’con arreglo 
á los tipos establecidos anteriormente en 
cada localidad.

•.VArt. 202. En el mismo pliego se fija
rán los meses en que hayan de sufrir va
riación las clases de carnes frescas, donde 
exista esta costumbre, y las alteraciones 
que deban tener los precios de las especies 
en las distintas épocas del año.

Art 203. En el caso que por circuns
tancias extraordinarias el arrendatario ó 
el Sindico del Ayuntamiento considerarán 
excesivamente ventajoso ó perjudicial al 
pueblo el precio establecido, podrán pedir 
al Ayuntamiento se altere en alza ó baja, 
haciendo la oportuna información, y con 
el dictámen de la corporación se remitirá 
el expediente á la Dipntacion provincial 
para su aprobación, sin la cual no podrá 
variarse lo estipulado en la subasta.

AiT. 204. En ella no serán admitidos 
como beitadores:

1 .® Los individuos del Ayuntamiento 
que estén ó deban estar en ejercicio duran
te el arriendo.

2 .® Los deudores por cualquiera con
cepto que lo fueran á los fondos públicos ó 
municipales.

3 .® Los que se hallaren encausados 
con interdicción judicial.

4 .® Los menores de edad.
5 ,® Los declarados en quiebra.
Y 6.® Los extranjeros que no renuncien 

para este caso los derechos de su pabellón.
Art. 203. En el tercer domingo de se

tiembre se anunciarán las subastas al pú
blico, y constarán, por regla general, de 
dos remates con ocho dias de intérvalo, 
teniendo lugar el primero el según lo do
mingo de Octubre, y el segundo el tercer 
domingo del mismo mes.

En el primero se dimitirán proposicio
nes que cubran la cantidqd señalada para 
el arrendamiento, y en el segundo sola
mente las que cubran la en quethúbiere 
quedado el remate anterior, con un au
mento de un 3 por 100 cuando menos, y 
haciéndose despues pujas á la llana.

Los actos de remate serán siempre pre
sididos por el Alcalde con asistencia del A- 
yuntamiento y las actas de subasta auto
rizadas por los Secretarios de estos.

Art, 206. Si en el primer remate no se 
hubiese hecho proposición que cubra la 
cantidad señalada por base, se anunciará 
el segundo como primero, admitiéndose 
proposiciones que cubran las dos terceras 
pai tes de aquella. En este concepto el ter
cer remate, que se celebrará à los ocho 
dias, se considerará como segundo para 
las mejoras del 3 por 100 sobre la cantidad 
en que hubiere quedado el anterior.

Al t. 207. Las subastas con exclusiva 
tendrán lugar en los mismos días que que
dan expresados, admitiéndose en el primer 
remate proposiciones que cubran la canti
dad señalada á la especie, vendida al pre
cio fijado por el Ayuntamiento. En el se
gundo remate se admitirán pujas ó propo
siciones que mejoren el precio del mismo 
remate ó sean notoriamente beneficiosas al 
vecindario,

Art. 208. Si no hubiere proposiciones 
en el primer remate de las subastas con 
exclusiva, el Ayuntamiento rectificará los 
precios, anunciándolo inmediatamente al 
público, considerándose el inmediato re
mate como primero, seaun queda expresa
do paralas subastas con libertad de dere
chos.

bricantes y especuladores harán las propo
siciones à los Ayuntamientos antes del se
gundo domingo de Setiembre, las que exa
minarán en dicho dia, admitiéndose ó de
sechándose, según corresponda.

En el caso de modificarse ó desecharse, 
se hará conocer asi á los grenaios al d¡a 
s.’guiente, los que contestarán lisa y llana
mente á los 1res dias, pasados los cuales 
se considerarán caducados y renunciados 
estos contratos. Si fueren admitidas las 
proposiciones, los Ayuntamientos exigirán 
las garantías oportunas.

Art 193. De lodos los encabezamien
tos parciales que se celebren ha de darse 
cuenta á la Administración de la provincia, 
la que los aprobará, si no contiene nulidad 
legal.

De las subustas.

Art. 196. A faltado concierto se pro
cederá á los arrendamientos totales ó par
ciales de los derechos, acordándose antes 
por el Ayuntamiento la preferencia del pri
mero ó de los segundos, según que las cir
cunstancias locales ofrezcan mayores ven
tajas de la adopción del uno ú de los otros.

Art. 297. Servirá de base para estos 
arrendamientos la cantidad señalada en el 
encabezamiento al ramo ó ramos sobre que 
aquellos deban recaer, con el aumento de 
un 3 por lOO por cobranza y conducción. 
Y si sobre alguno de los ramos estuviese 
concedido algún recargo, se graduará su 
importe por la proporción en que estuviese 
con el derecho del Tesoro, aumentándose 
á la cantidad señalada para este, haciendo 
entre los dos la correspondiente distinción.

Art. 198 Fijada la cantidad que ha de 
servir de base para la subasta, el exceso 
que en esta se obtuviere será aplicado af 
fondo municipal. Pero bajo ningún pretexto 
serán admitidas mejoras que envuelvan la 
condición de aumentar los derechos ó al
terar restrictivamente las disposiciones ad
ministrativas contenidas en esta Instruc
ción.

Art. 199. Los pueblos que pidan y 
obtengan la facultad de establecer la ex
clusiva en las ventas al pormenor en todos 
ó algunos de los ramos, con arreglo á lo 
dispuesto en losarlieulos 13, 14, 13 y 16 
del Real decreto de 13 de Diciembre, ce
lebrarán las subastas fijando la cantidad 
que corresponda á la Hacienda por cada 
especie, los recargos concedidos sobre la 
misma, y un 3 por 100 de aumento.

El Áyunlam:enlo señalará el precio á 
que haya de venderse al por menor cada 
especie, teniendo presente su valor en el 
punto productor, gastos de trasporte, ven
daje, derechos y recargos establecidos.

Todas estas circunstancias constarán en 
el expediente por medio ,de un certificado 
expedido por el Secretario del Ayunta
miento, con referencia al acta, y autoriza
do por el Alcalde y Sindico.

Art. 200. En las subastas con exclu
siva, solo se admitirán pujas en baja de 
los precios de las especies, 6 proposiciones 
beneficiosas á los consumidores.

Art. 201. En los pliegos de condicio
nes para las subastas con exclusiva, ade
más de las generales se expresarán las si
guientes:

l .“ Que solo el arrendatario podrá 
vender al pormenor, ó sea de media arro
ba exclusive abajo en los puestos que se 
designen, y en los demás que considere 
oportunos, la especie ó especies que sean 
objeto del arriendo.

2 ." Que tendrá el surtido necesario pa
ra el consumo ordinario del pueblo, y en 
caso contrario, podrá procurarlo el Ayun
tamiento por cuenta y cargo del arrenda
tario.

3 .'* Que no podrá prohibir, con prévio 
conocimiento, la venta al pormenor á los 
cosecheros y fabricantes por el producto 
de sus cosechas y fabricación, siempre que 
lo verifiquen en un solo local con las pre
cauciones administrativas convenientes.

4 / Que tampoco prohibirá la venta al 
pormenor en las posadas, paradores y ven
tas del término, situadas en despoblado ó 
fuera de los caminos generales, provincia

Art. 209. Todas estas subastas han de 
estar cerradas y concluidas antes del pri
mer domingo de Noviembre de cada año, 
y remitidas á lia Administración de la 
provincia antes del dia 15 del propio mes.

La Administración examinará si en las 
subastas se han observado ó no las reglas 
esenciales à que deben sujetarse, y apro
bará ó desaprobará las diligencias practi
cadas, según los mér.tos que para unoú 
otro encuentre en ellas.

Art. 210 El Ayuntamiento y rema
tantes podrán apelar de las decisiones de 
la Administración al Gobernador de lapro- 
vincia, cuya Autoridad dictará en el tér
mino mas breve la résolu cion que corres
ponda, la que se llevará á efecto sin per
juicio de elevar al Gobierno las quejas que 
procedan.

Art. 211. Si fuere desaprobada la su - 
basta, se procederá inmediatamente á ce
lebrar otra en un solo remate anunciado 
con ocho dias de anticipación

Podrá no obstante omitirse la nueva su
basta cuando el Ayuntamiento y el último 
rematante convenga en la supresión ó mo
dificación délas condiciones ilegales, que
dando asi desvanecidos los reparos puestos 
por la Administración o el Gobernador, 
remitiendo en estos casos el. expediente à 
la aprobación de la primera.

Art. 212 Cuando nose presenten lici- 
tadores á la subasta, quedará esta abierta 
hasta que haya quien ofrezca las dos ter

ceras partes de la cantidad señalada por 
base Llegado este caso, se anunciará por 
edictos la proposición hecha y la celebración 
de un solo remate à los ocho dias.

Art. 213. Los Ayuntamientos podrán 
acordar que en 1.® de Enero, ó mas ade
lante, se ponga à un rematante en posesión 
del arriendo, aunque este no ¡haya obteni
do la aprobación de la Administración ódel 
Gobernadoi en su caso, siempre que la de
tención proceda de haberse prolongado ¡los 
trámites de la subasta por falla de licila- 
dores ó por otra causa, y que al tiempo de 
la posesión se halle remitido Jel expediente 
à la aprobación. Todo arriendo que, fuera 
de este caso, se lleve á efecto sin la apro
bación, y lo mismo los encabezamientos 
parciales que tampoco la obtengan, serán 
declarados nulos, y los AyUnlamienlos mul
tados en un 5 por lüO del valorado aque
llos, y sujetos á responder de los perjuicios 
que se irroguen à los pueblos.

Art. 214. En el caso que se acerque 
el fin de año sin haber presentado propo
sición alguna, ni aun por las dos terceras 
partes, el Ayunlamienlo procederá á esta
blecer los medios de recaudar los derechos 
por administración de su cuenta y bajo su 
responsabilidad, cerrando la subasta en 
principio del añe inmediato, si asi lo cre
yese conveniente á los intereses del pueblo, 
ó conservándola abierta si fuera mas con
veniente el arrendamiento Jen cualquier 
tiempo. Dé la falla de liciladores, y de lo 
que en consecuencia acordare el Ayunla
mienlo, dará conocimiento á la Adminis
tración.

Art 213. Las cuestiones que se pro
muevan sobre pago de derechos ó formali
dades administrativas entre los arrendata
rios y contribuyentes, serán resuellas por 
el Alcalde del pueblo con apelación á la 
Administración y Goberi.ador de la pro
vincia.

CAPITULO XXI.

DE LOS REPARTIMIENTOS.

Art. 216. En los casos que los pueblos 
opten por el total repartimiento con prefe
rencia á los demas medios, y cuando cele
brados los encabezamientos parciales ó el 
arriendo no cubra su importe el del enca
bezamiento general del jpueblo, ó en el de 
establecerse larecaudacionde ¡los derechos 
por cuenta del Ayuntamiento, se procede
rá en lodo el mes de Diciembre á hacer el 
repartimiento del cupo del pueblo en el
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■ primer casó, y eu los ocho primeros días 
del mes de Enero deí déficit que resulte en 
el segundo, y en el tercero, de una tt^rcera 
parte de la cantidad del encabezamiento 
general, con el aumento de un a por 100 
para suplir partidas fallidas, à fin de que 
no sufra atraso el p ’go de los trimestres 
que vayan venciendo.

De la cantidad repartida no se exigirá, 
sin embargo, en cada trimestre mas qne 
lo necesario para satisfacer elmismo ó cu
brir el déficit del producto de los derechos 
concerta los, arrendados ó administrados. 

Art 217. Para ¡a ejecución del repar
to gt-neral ó del déficit (jue resulte, el^A- 
yuntamiento elegirá antes de los dias 
de Diciembre y Enero, según los casos, un 
número de repartidores igual al de sus, in
dividuos entre las personas de las diferen
tes clases de propietarios é industriales 
que vivan en el pueblo, cuidando que to
das estén representadas en esta operación. 

El cargo de repartidor para este im
puesto es obligatorio en la misma forma 
que para la contribución de inmuebles. 

Art. 218. La totalidad de los habitan 
tes del pueblo se dividirán en el número 
de categorías que sean necesarias, á juicio 
de los repartidores, teniendo en cuenta los 
consumos que á cada uno se consideren de 
las especies sujetas al derecho, graduán
dolos por las personas de cada fami ¡a, y 
las facultades que posean por su propiedad 
industria, profesión, oficio ó rentas, ex
cluyendo á los pobres de solemnidad y á 
los simples jornaleros. Tampoco serán com
prendidos los hacendados forasteros sin 
casa abierta, entendiéndose por tal la que 
está constante ó habitualmente habitada 
por el forastero ó sus dependientes, que se 
hallen avecindados ó domiciliados en el 
pueblo, y siendo vecinos de otro por los 
consumos que hagan en el de la labranza. 

Art. 119 A las familias no concerta
das que por habitar fuera del rádio de 2,000 
varas del pueblo, solo deben pagar el de
recho ínfimo, según lo dispuesto en el art. 
7.", se les cargará en el reparto con arre
glo á este ínfimo derecho, señalándoles la 

/ cuota por los consumos qui se les gradúe, 
y en la proporción inferior que les corres
ponda con los habitantes del pueblo suje
tos á mayores derechos.

Art. 220. El repartimiento ha de dar
se concluido por los repartidores,antes del 
31 de Diciembre, si comprende la totalidad 
del cupo del pueblo, ó antes del 20 de Ë- 
nero si es de déficit de los ramos ó de la 
tercera parte, quedando los referidos re
partidores sujetos á satisfacer, mancomu- 
nadamente con el Ayuntamiento, el impor
te délos plazos que fuesen venciendo, y que 
por su o nision no puedan ser cubiertos con 
las cuotas que hubieran debido estar co
bradas.

Art 221. Presentado el reparto por 
los repartidores al Ayuntamiento, este dis
pondrá se anuncie al público, señalando 

* el sit'o y dias en que los contribuyentes 
podrán hacer sus reclamaciones. Estas 
serán admitidas durante el plazo de ocho 
dias que el reparto ha de estar expuesto 
al público, y durante el mismo plazo el 
Ayuntamiento resolverá, con audiencia de 
los repartidores, todas las reclamaciones 
presentadas.

Art. 222. Concluido el plazo señalado 
para la admisión de reclamaciones, nin
guna de las que se presenten despues será 
oida.

Art 223. Contra las decisiones del A- 
yuntamiento podrán los interesados recur
rir en queja á la Administración de Ha
cienda, y esta resolverá oyendo á los A- 
yuntamientos, según lo juzgue convenien • 
te.

Art. 224, Si los interesados no se 
conformasen con la decision de la Admi
nistración, podrán reclamar ante el Con
sejo provincial en el término de quince 
dias, contados desde que se les dé conoci
miento de ella; pero sin perjuicio de la re
solución definitiva,se llevará á efecto lo 

t acordado por la Administración.
Art 225. El repartimien’o con las 

rectificaciones ó conformidad del Ayunta

miento se remitirá á la Administración de 
la provincia, por la que será aprobado ó 
reparado dentro del término de ocho dias 
contados desde el en que le hubiere reci
bido.

Serán motivo para suspender la apro
bación:

1 ." El haberse comprendido en el re
partimiento á individuos que, según lo dis
puesto en el art. 218, deben qu‘dar ex
cluidos de él siempre que la cantidad que 
se les haya cargado pase del 10 por 100 
de la cuota repartida.

2 ." Por comprenderse cantidad s ó re
cargos no autorizados.

3 .° La falla de concurrencia de la ter
cera parle del número de repartidores á la 
formación del repartimiento, y déla mitad 
de los individuos del Ayuntamiento á su 
revision

4 ° La falla de exposición pública del 
repartiraie >to y de auliencia de los con
tribuyentes durante el periodo que queda 
señalado en el ariiculo 221.

La Administración, según la importan
cia y trascendencia de los defectos que 
contenga el repartimiento, dispondrá que 
se rehaga del todo, ó que solo se rectifique 
señalando un plazo que no excederá de 
quince días.

Art. 226. Sobre las decisiones de la 
Administración, respecto á los reparti
mientos, los Ayuntamientos podrán recla
mar al Gobernador de la provincia en el 
término de ocho días, llevándose á efecto 
lo que esta Autoridad acuerde.

Art. |227. No obstante los trámites 
que el repartimiento debe seguir, si ántes 
de l.° de Febrero no ^estuviere aprobado 
y devuelto por la jAdministracion de pro
vincia ó el Gobernador en su caso, se prac
ticará la cobranza por el Ayuntamiento, sin 
perjuicio de hacer despues las indemniza
ciones que correspondan.

Solo en virtud de una autorización espe
cial del Gobernador podrá procederse á la 
cobranza provisional del segundo trimes
tre.

Si para el 1.® de Mayo el repartimiento 
no estuviere definitivamente aprobado, ó 
no se hubiera obienido la oportuna autori
zación del Gobernador por culpa del A- 
yuolamiento, este será responsable á en
tregar en Tesorería el importe dél trimes
tre ó trimestres, sufriendo los apremios á 
que haya lugar.

Art. 228, A cada contribuyente se le 
entregará, despues de recibido por el A- 
yuntamiento el repartimiento aprobado, 
una papeleta en que se exprese la cuota 
anual que tiene señalada, y la cantidad 
qne en cada trimestre le corresponda sa
tisfacer.

Art. 229. Las cobranzas, asi de la 
cantidad repartida como la de encabeza
mientos y arriendos, estará á cargo de la 
persuna que designe el Ayuntamiento bajo 
su responsabilidad mancomunada, y contra 
los individuos de este serán dirigidos los 
apremios y la acción ejecutiva de la Ha
cienda.

Los apremios contra los cóntribuyentes 
serán ejeculadospor los mismos trámites 
y con las formalidades prescritas para el 
cobro de las contribuciones direcias.

Art. 239. El Ayuntamiento es respon
sable de entregar en Tesorería el importe 
de cada trimestre en las épocas marcadas.

Art 231. La misma corporación exi 
girá las cuentas que correspondan al re
caudador que haya nombrado, las censu
rará y finiquitará de acuerdo con los aso
ciados de que,trata el art. 18,3, señalando 
también el tanto por 100 que haya de 
abonárseles, dando anticipadamente cuenta 
á la administración para su aprobación.»

En vista de lo que se dispone por los 
preinsertos artículos de la citada,Instruc
ción, esta Administración no duda que los 
espedientes de remate de lo.s derechos de 
consumos tanto á la venta libre, concier
tos con los cosecheros y los repartimien
tos en su caso, se formarán en los lérmi- 
UDS prevenidos, para evitar las reclama
ciones que con tanta frecuencia se hicie
ron contra los que rigen en el presente i

a
año: esto no obstante, considero de mi de
ber llamar la atención délos Ayuntamien
tos que por una mala inteligencia han con
fundido bajo la palabra ^eselusiva^^ los ar
riendos de los ed.ticios en que se han de 
venderlos artículos de Consumos; que se
gún la ley, el arriendo á la venia esclusi- 
va es: la cobranza de los derechos de las 
especies de Consumo con arreglo á Tarifa 
y los recargos provinciales y municipales 
autorizados, á la oualva unido el privile
gio de vender al por menor el arrendata
rio solo los artículos que haya subastado, 
y que el mismo debe percibir los derechos 
de lo que los cosecheros, traficantes al por 
mayor y labradores destinen al consumo 
de su casa procedente de sus cosechas, ó 
de su tráfico; y que no se entiende por tal 
esclusiva, el arriendo del local ó locales 
propios de la Municipalidad en que viene 
rigiendo la costumbre de espender dichos 
arlículos.

Asimismo se previene á los señores 
Alcaldes la remisión de los espedientes 
y repartimientos por duplicado, para evi
tar recuerdos y aun apremio por este 
motivo

Para mayor claridad en los espedientes 
de remate se hace indispensable que se in
serte, despues del pliego de condiciones, la 
escritura de encabezamiento con la Admi- 
ni.4racion en la parle que tiene relación 
solamente con el consumo que se calcula 
por cada artículo.

Espero del celo que distingue álos Sres. 
Alcaldes, prestarán el mayor interés á tan 
importante servicio procurando que los 
expedientes jy repartimientos se formen 
como se ordena por lajnslruccionque pre
cede remitiéndolos a! exámen y aprobación 
de esta Oficina principal en las épocas se
ñaladas. Logroño 6 de Julio de I860.— 
Antoni) Sierra.

. 4 los Sres. A Se a Id es ele la Pro* 
vine ja.

Hipotecas. Importante

Se reproduce la Real órden de 18 de Ene
ro del presente año, por la que se conce
de un plazo de cuatro meses con releva
ción de multa á los que aun conserven 
sin registrar documentos antiguos y mo
dernos el cual vence el dia 25 del presen

te raes.
Por la Dirección general de Contribu

ciones fecha 20 de Marso último, se dijo 
á esta Administración principal, lo si
guiente.

El Exemo. Sr. Ministro de Hacienda se 
ha servido comunicar á esta Dirección ge- 
ne'-al, con fecha 18 de Enero último, la 
Real ó den siguiente.

Exemo. Sr. =He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) de la consulta elevada por 
V. E. áesteiMinisterio con objeto deque 
se conceda una próroga para la toma de 
razon en el Registro de hipotecas, con re
levación de multas, de todos los documen
tos que carezcan de dicha ¡formalidad; y 
considerando queel escesivo número de los 
que se hallan en este caso procede en lo 
general de ignorancia ó descuido, y que 
en su mayoría son herencias formalizadas 
privadamente, en cuyo ramo debe existir 
un número grande si ha de juzgarse por 
las muchas defunciones que ocasionó el co
lera morbo en los años de 1854 y 1855; 
S. M conformándose con lo propuesto por 
V. E. se -ha dignado mandar. 1.” Que se 
admitan al registro por espacio de cuatro 

i’ meses, con relevación de toda multa, los 
documentos que carezcan de este requisito 
cualquiera sea la fecha de su otorgamiento 
pero satisfaciendo los derechos adeudados 
legítimamente con arreglo á las tarifas ó 
disposiciones administrativas de la época 
de los respectivos contratos 2." Que están 
comprendidos para los efectos de la próro
ga no solo los documentos que hayan de- 

í vengado derechos para la Hacienda, sino 
también todos aquellos que aunque excep
tuados del impuesto están obligados por la 

ley á la inscripción en el registro; y 5 “ 
Que concluida la próroga se exigirán sin 
consideración alguna las multas hipoteca
rias que marca la ley á los que no hubiesen 
cumplidlo ó en lo sucesivo no cumplieron 
con sus prescripciones De Real órden lo 
digo á V E. para su conocimiento y efec- 
cos correspondientes »

Al trasladarla á V S. la propia Dirección 
general para iguales fines, ha acordado ha
cer las prevenciones siguientes:

1 .* La próroga de cuatro meses empe
zará á contarse el dia 25 de Marzo actual 
y concluirá el 25 de lulio próximo veni
dero.

2 .“ Dispondrá V. S. que se publique 
la Real órden que queda trascrita en el 
Boletín oficial de esa provincia por tres ve
ces consecutivas, cuidando al propio tiem
po de trasladarla de oficio ó en forma de 
circular á lodos los pueblos de la misma, á 
cuyos Alcaldes prevendrá V. S. que la pu
bliquen por medio de bandos ó según la 
costumbre del pais, durante tres ciias con
secutivos, uno de los cuales al ménos ha do 
ser festivo, y que la pubhcac'on se haga 
en los puntos mas concurridos de las pobla
ciones. Dichos Alcaldes deberán manifes
tar á V. S. también de oficio haber dado 
cumplimiento á esta prevención y sus con
testaciones se conservarán archivadas en 
el negociado de hipotecas deesa Adminis
tración .

3 • Para que esta Dirección general 
pueda conocer si dicha Real órden ha leni- 
po la debida publicidad, cuidará V. S. de 
Remitirla en el término de un mes, á con
tar desde la fecha de esta circular, u n es
tado en el que consten los pueblos de que 
se compone esa provincia manifestando 
en el la fecha. También en que la referida 
Real órden haya sido comunicada á los 
Alcaldes, lasen que haya tenido efecto su 
publicación en los pueblos y la de la con
testación de aquellas autoridades locales, 
de que habla la prevención anterior

4 .‘ Como V. S comprende muy bien, 
los efectos de la próroga son aplicables 
á todos los casos cuyos expedientes se ha
llan en curso, bien sea pendientes de in
forme de las Administraciones ó bien de 
la resolución de este centro directivo, pero 
cuidará V. S. de remiiir al mismo y en el 
propio término de un mes. una relación de 
los que se hallen en aquel caso y á los cua
les se les haya comprendido en los benefi
cios de la ^próroga' expresando en aque
llos los nombres del interesado ó interesa
dos, su vecindad y la mulla en que hubie
ran incurrido.

b." Los expedientes incohados en vir
tud de denuncia están comprendidos en los 

I efectos de la proróga, pero se exceptúa del 
[ beneficio de la relevación de las mullas la 
; tercera parte de las mismas, que según la 
¡ ley corresponde al denunciador, en los 

casos que sea procedenle la denuncia á 
juicio de esta Dirección general.

6 .“ Del recibo de esta circular y de 
quedar en su mas exacto cumplimiento, 
medaráV. S aviso, bajo su responsabi
lidad á vuelta de correo.

En consecuencia de las preinsertas dis
posiciones esta Administración se dirije 
por última vez á los Sres. Alcaldes de la 
provincia, para que por todos los medios 
que están á su alcance lo hagan á sus ad
ministrados á finde que presenten en las 
Contadurías de Hipotecas de sus respecti
vos partidos los documentos antiguos y 
modernos gue aun conserven sin registrar 
y prévio pago de los derechos que deven
garen; pues de no hacerlo para el dia 23 
de este mes sufrirán laspnultas y pago de 
dietas á los comisionados [que al efecto se 
espedirán contra los que resultasen moro
sos, en las visitas que la Superioridad 
manda girar con este obgelo.

Del recibo de la presente y de hiber da
do lectura de ella á los individuos de Ayun
tamiento en la primera sesión ordinaria, 
se librará certifie icion por los Secretarios 
de Ayuntamiento que remitirán á esta Ad
ministración principal sin pérdida de mo 
mento. Logroño de Judo de 1880.—An
tonio Sierra.
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4
TESORERIA

áe Baetenda pública de la provincia i tor de Guerra honorario y ' cedillo ó Pasaderas, jurisdic- 
de Logroño. [ Juez de primera instancia de cion de esta Ciudad,"^ de ca-

PAGO DE INTERESES A LAS CORPO- ! C^dad de Logroño y su bida 
piAtii va * 'nr/vf.ir/.ii, RAClOxNE^ CIVILES.

Desde el día 1.“ del presente mes está 
abierto el pago en esta Tesorería de Pro 
vincla, de los intereses del I er semestre 
de! año actual, correspondientes á las ins
cripciones noiniüativas de rentas consoli
dadas del 3 por loo, emitidas á favor de 
las Corporacioiies civiles en equivalencia 
de los bienes que les han sido vendidos 
hasta el 2 de <)clubre de 1838. Lo que he 
creído deber anunciar por medio del Bo- 
lelin, para que los Ayuntamientos y Jun
tas de Beneficencia y de Instrucción pií- 
b'ica, auloiicen, sin demora, persona que 
con las respectivas láminas se presenten 
en esta Tesorería á recibir los intereses 
del indicado semestre y los que tengan ven
cidos y no cobrados, en cuyo caso se en
cuentran a'gunas Corpoiacii ne.s por moro
sidad de la misma. Logroño 6 de Julio de 
I860.—El Tesorero, Luciano Armas.

A’ombrb de las ji ñas.

Don Mariano Muñoz ij López, Ge fe de la Sección de Fomento de esta provincia.

Hago saber: que por decreto de este dia han quedado sin curso y fenecido nomo haber 
cumplido con io que se previene en el artículo 21 de la ley vigente de Minas los expedientes 
de las que a continuación se espresan. p es

San Justo.
San Manuel.
La Providencia.
Precipicio.
Mina Blanca, 
Lá Roncalesa,

Mineral

Carbon de Piedra.
Id.
Id.

Hierro.

Galena argentífera.

lo dispuesto en el artículo 64 de la ley de 6 
de Julio de 1859. Logroño 6 de Julio de 1860. —Mariano Muñoz y López.

^aceía de Madrid dd Martes 3 de Ju~ 
lio de 1860.

Parle no oficial.
INTERIOR.

MADRID 5 DE JULIO.

INSTRUCCIONES PARA LA OBSERVACION DEL E- 
CLiPSEy POR J. B. Airy, Astrónomo Real de 

Inglaterra.

Estas indicaiiones no tanto se dirigen á 
los Astrómos de profesión, como á aque
llas personas, que halllándose en la zona 
del eclipse, no tengan à su disposición ins
trumento alguno, ó solo tengan los que en 
sus operaciones de campo emplean ios in
genieros &c. No alcanzarán á ver los por
menores del eclipse, pero podrán, con tmlo 
hacer observaciones que suministrarán no
ticias de gran precio para los observado
res de nuevos eclipses, y en especial ios 
fotógrafos.

I .® Conviene que los que se propon- I 
. emplear telescopios en sus observacío- } 
nes, tengan entendido que el sol se halla- f 
rá á gran elevación (unos 60 grados) ele
vación superier á la que puede darse á mu
chos telesc()p¡os, bien se hallen montados 
fyeun lri|K>de/en forma de teodoli
to «&c. Deberán disponer, pues, las cosas de 
modo que puedan dar á sus telescopios la 
élevacíon necesaria, haciéndose .también 
con oculares de tal modo dispuestos que 
permitan se coloque la cabeza del observa
dor en una postura conveniente. EL ocular 
ordinario diagonal vale para el caso tanto 
como cualquiera otro.

«^n una que en otra dirección, y si'desapa
recen aUunos objplos de la vi.sta. Otros, 
mil ando al sol pueden ver cómo se forma 
la c «roña ó anillo brillante en 'derredor de 
la luna; si se principia á formar del lado 
(ipueslo à aquel por dónde desapare'je eLsol 
ó si es que se f.resenla de una vez; si lan- 

y en ijué direcciones.
9. De ser posible, el qu A emplee el te

lescopio debiera len^r isciplinado su ojo á 
punto de poder sin fatiga alguna mirará la 
luna, sin vidrio ennegrecido, durante los 
últimos momentos; pero si le cansase la

nada hay mejor para el caso que el yi¿'ió ! santi del Sse *• «jO visible lodo el circulo de la .
I «ci evupse. I luna; y en el momento de la desaparición, J

. 2." Se tendrán dispuestos vidrios oscu
ros preparados de antemano para que en 
el momento crítico no ocasionen islracion. 
Conviene-iqucho graduar su intensidad, v

í D. Juan de Ardanáz, Audi^ J ca, sita en el término del No- s¡ mayor viveza de ua lado

partido.
Hago saber: Que á instancia 

de D.^ Antonia Moragas, veci
na de Madrid, residente en es
ta Ciudad, viuda del Teniente 
Coronel de Infantería D. Ale
jandro Perez Villar y Vidaurre- 
ta^ madre, tutora y curadora 
de D. Alejandro, D." Luisa y 
D.“ María del Carmen, hijos 
menores de este matrimonio y 
previa la correspondiente in
formación de necesidad y uti
lidad, se saca á subasta el dia 
veinte y seis del corriente mes 
de Julio á las diez de su maña
na en la Sala Audiencia del J uz- 
gado,una heredad tierra blan- (

JüRIsnCCION EN QUE RADICAN- Registrador.

Villarroya.
Quel.
Preja no.
Malule, Tobia y Anguiano.
Ventrosa.
Ezcaray.

ahumado, el cual puede recibir mayor ó 
menor número de capas de hollin en sus 
diferentes partes^ Para ahumarlos se in
troducirán en la llama de una vela en lu
gar de tenerlos sobre ella, y del lado ahu
mado se pondrá un segundo vidrio alado 

I al primero y .reparado de él por medio do 
unos pequeños zoquetes interpuestos en sus 
esqumas para proteger dicha cara.

3.® Es también útil tener velas á ma

D. Antonio Robert.
D. Manuel Diez, 
D Luis López Angulo.
D. Felipe Óerran.
El mismo.
D. Antonio Valentin.

6/ Desde que principie el eclipse has
ta que se aproxime la totalidad, poco hay 
(jue Ibrae la atención. El observador pue
de de vez en cuando, anotan lo el tiempo, 
colocar la luz casi entre su vista y el sol’ 
apreciando a qué distancia de este, estima
da en anchos aparentes del mismo, puede 
ver Id llama de la vela.

7.® Conforme se va acercando la oscu
ridad, convi( neobservar cómo caminaen el• I . . ' ’ ---------- --- ------------ ------------wvx.a T,, 1,..., xFi/Kjv I I «I vx/iii<r bcluji 11(1 cll Vi

no siendo las mejores las de cera que de cielo y en el paisaje; h los objetos « arnbian 
ordmario usa el «ibservador. Se necesitan de color; qué colores pierden primero en 
a.M para (lar luz donde convenga durante ’ brillo; en que momento se luce necesaria 

del entipse, como para caicu- { la luz de lu vela &c Se observará también 
¿ !'i hay eslielóis visibLs Se ai ostumbrará 
3 el ojo, à veces desnudo y otras armado de 

un vidrio con telescopio ó sin él á mirar al 
sol s:-gu!) va disminuyendo; pero no de se
guí lo, sino cuidando «le echar frecuentes 
miradas á los obj-los exteriores, c m el fin 
deconservaren Lmoalojo. Sí se tiene cro
nómetro habrá á su lado una uz oncendida 

8 " En cuanto desaparece el sol por 
completo, seúi muy útil que algunos ob
servadores notaren comose apodera la os
curidad del paisaje; si e.s de repente y de 
un modo muy marcado; si. viene m.ás bien

lar con mas facilidad la luz que pueda ha 
beren un mouiento dado.

4 Convendría que por algunos días 
ánles del «’elipse; encendiese el observador 
una de estas velasdespues de puesto el .sol 

mismo de donde se propone 
observar el eclipse, L»miliarfzándose con 
la apai íencia y la intensidad que produce 

I comparándola con la luz del cielo al Este 
í y R1 Oeste á cada cuarto de hora despues 
‘ de puesto el sol; así se halhrá en dispnsi- 
¡ clon de poder apreciar con pred^^za la in

tensidad de la luz, bien sea del cielo ó de 
Ja corana durante el edipse

5.° Los que tengan termómetros á su 
disposición, podrán prepirarsa para hacer 
observaciones, poniéndolos en dos posicio
nes: una fuera lie la acción de los rayos 
solares, pero en donde circule con toda 
libertad el aire; la otra expuesta de lleno 
al s«d, pero líbre en lo posible de los mo
vimientos viohmios del aire. Debieran ha
cerse las observaciones en el sitio mismo 
donde bande praclicarsedas d I eclipse du
rante uno ó dos días ánles; y miénlras este 
dure, se harán á intervalos iguales de unos 
10 minutos, anotando el tiempo- No serán

I treinta fanegas cinco 
celemines y medio con dos 
olivos y una caseta ó choza en
medio de dicha heredad, lin
dante por Oriente camino de 
Alberite, Poniente y Mediodía 
brazales de dicha heredad y 
Norte heredad de D. Rafael de 
Enlate, justipreciada en cua
renta mil trescientos reales 
vellón. Quien quisiere in
teresarse en la compra de di
cha finca, acuda á la hora y si
tio señalado.

Dado en Logroño á seis de 
Julio de mil ochocientos se
senta.— Juan de Ardanáz.— 
Por mandado de S. S.% Rafael 
Nágera.

de otro, y muy especialmente si se perV 
ben insianláiiéameuteó en qué momento 
algunas proininencias, bien sean encarna
das. blancas ó de cualquier otro color.

Id. Se anotará el mumento de la des
aparición.

11. Pasado el momento crítico de la 
desaparición, los observadores, con teles
copio ó sin él, deberán apreciar la anchura 
de la corona, siendo para ello el meior 
medio dividir ¿el diámetro de la luna en 
mitades, cuartas parles &c. El que u^e el 
telescopio deberá asimismo apreciar la al
tura de la mayor de las prominencias que 
llene á derecha ósea á izquierda de la lu
na, siendo también para esto quizás el me
jor medio el dividir el ancho de la corona 
en mitades ó cuartas partes. Si fuese 
el telescopio de teodolito y bien .ajusta
do, con un alambre vertical, deberá notar 
a que distancia de este se halla una de las 
prominencias, sea superioró inferior, cuan
do pasa el alambre por el centro de la luna.

12. Sise viese aparecer una nueva 
prominencia à la derecha de la luna o de
saparecer una de las vistas á su izquierda 
se anotara el momento en que tal suceda* 
mei at^omecido repentina ó gradual-

13. Cuando un observador armado de 
telescopio ha visto ya las prominencias 
otro que tenga buena vista puede verlas 
ocupan posición que

14. El que observa con su simple vista 
debiera notar los cambios de apariencia 
del cielo y de la tierra duranto la totali
dad, anotando las estrellas principales que 
eslen visibles tratando muy particularmen
te de apreciar la oscuridad. Se ha intenta
do eslo à veces leyendo la portada de un 
libro a diferentes distancias, pero es mejor 
hacer la comparación con la luz de una ve
la, observando, según se ha dicho en el 
'pállalo cuarto, qué grado de crepúsculo 
ueueconja luz de la vela la misma rela
ción que la que tiene el eclipse Para apre
ciar la luz de la corona puede colocarse 
la veía, su vis a y Ja luna, y ter si la luz de 
a llama de aquella hace desaparecer ía de 
a corona, bien «eáen mi punto más bri- 
llanle o en otro.

lo. Toda observancia qne dé una idea 
de la intensidad de la bid de la prominencia 
roj i, será muy de apreciar. Si á la simple 
vifla pudiesen verse las pro minencias y 
también a gunas estrellas, fácil será al ob^ 
sei vadüi juzgar cual de estos objetos per
cibe con mayor facilidad.

16. Al acercarse él momento de la 
reapaiicion d-berán r»'p lirsé las observa- 
cioues de las prominences indicadas en el 
páiiafo II, examinando lambí, n si estas 
han sufrido algún cambio nota Ido.

17. ^ Hablando en general, conviene que 
el obsei >adür lie á su memoria todas las 
observacío es con la sol,4 excep ion de las 
de tiempo, que se pondrá por escrito en el 
momento
k I la reaparición de
berá observarse si las prominencias desa- 
parecrii jnstaláueamenle, ó qué tiempo 
duran; si toda la corona desaparece de una 
vez o si dura más ía porción Lente al so!. 
Deberá anotarse el tiempo.

19. Mirarán los observadores al S. E. 
para cerciorarse de si se puede ver el pa
so de la sombra sobre ia tierra, lo que sue
le presentarse como si fuese uoligero chu
basco.

20. En seguida se pondrán por escri
to cuantas observaciones se hayan Lecho 
durante el eclipse.

21. Hecho esto, lo único que puede pie 
sentar algún ¡nlerés .'on la continuación Je 
la^ observaciones lermomélricás.^/é. 
Airy.—Junio 12 de 1860.
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